
1342Cuadernos de Derecho Transnacional (Octubre 2022), Vol. 14, Nº 2, pp. 1342-1343
ISSN 1989-4570 - www.uc3m.es/cdt - DOI: 10.20318/CDT.2022.7253

María José azaustre Fernández. Determinación de la residencia habitual y 
foros de competencia: del Derecho romano al Reglamento europeo de sucesiones.
Editorial Aranzadi, Navarra, ISBN 9788413455099, 2021

Javier CarrasCosa González
Catedrático de Derecho internacional privado
Universidad de Murcia
ORCID ID: 0000-0002-0347-7985

DOI: 10.20318/CDT.2022.7253

1. Dicen los clásicos que “nihil novum sub 
sole”, en frase de la Vulgata traducida al latín del 
texto en lengua griega del libro del Eclesiastés. 
Durante la lectura de las más de trescientas pági-
nas de este libro, ésa es la sensación que el lector 
tiene en su mente en todo momento: los clásicos ya 
vieron los problemas, los clásicos ya calcularon las 
posibilidades interpretativas y hermenéuticas de 
las normas, los clásicos ya trazaron las mejores so-
luciones. Los clásicos hicieron Derecho y nosotros 
somos sus herederos siglos más tarde, pero somos 
meros receptores. Nada seríamos sin los clásicos y 
no queda nada por descubrir que no haya sido ya 
descubierto por los clásicos en el Derecho privado.

2. Tras el brillante prólogo de la obra debido 
a la Profesora Doctora Dña. Carmen López Ren-
do, comienza la obra con un capítulo primero que 
contiene una aproximación general a los foros de 
competencia y a los conflicto de leyes en materia 
de sucesiones. Arranca del Reglamento sucesorio 
europeo pero en cinco páginas ya está la autora su-
mergida en el Derecho romano, en el análisis del 
foro del domicilio del heredero, del Forum rei si-
tae (forum del lugar de situación de las cosas que 
componen la herencia) y y con el foro del causan-
te. Después el capítulo se interna en diez páginas 
dedicadas al foro de sucesiones en el Derecho his-
tórico español, un delicioso, mágico y misterioso 
viaje. En el capítulo segundo, la autora repasa los 
conceptos y la operativa del domicilio y residencia 
habitual en el Derecho romano, luego en la tradi-
ción romanística y finalmente en el Reglamento 
europeo de sucesiones. El Reglamento Europeo de 
Sucesiones coloca en el centro de su razonamiento 
conflictual al punto de conexión de la “residencia 

habitual del causante” como criterio atributivo 
de competencia judicial internacional y también 
como punto de conexión para la determinación de 
la ley reguladora de la sucesión. Pues bien, esta 
espléndida monografía constituye un ejercicio 
equilibrado de análisis de los fundamentos roma-
nísticos e históricos de los foros de competencia 
judicial sucesoria, y proporciona los criterios de 
interpretación necesarios para la adecuada aplica-
ción del Reglamento sucesorio europeo.

3. El capítulo III de la obra, sin embargo, re-
sulta el más refrescante, intuitivo, sugestivo, bri-
llante e iluminador. Se trata de un análisis de los 
llamados “supuestos complejos” de determina-
ción del domicilio y de la residencia habitual a 
efectos de Derecho privado. Así, el lector podrá 
deleitarse con el caso de los estudiantes que se 
trasladan a otro país con la presunta intención de 
aumentar sus conocimientos, pero sin intención 
de permanencia en ese país de estudios, con el 
caso del que trabaja en un lugar pero tiene la sede 
de sus intereses en otro, el caso del personal di-
plomático y consular, de los militares, de aquéllos 
que disponen de una pluralidad de domicilios o 
que carecen de todo domicilio, el caso de los que 
tiene asignada por la Ley una residencia forzosa o 
un domicilio legal, como por ejemplo las personas 
con discapacidad, los menores, los presos, exilia-
dos y relegados.

4. Termina el libro con unas consideraciones 
finales muy interesantes y con un approach prác-
tico que consiste en una curiosa “tabla de indi-
cios reveladores de una residencia habitual” que 
agradecerán jueces, abogados, estudiantes de De-
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recho, fiscales, notarios, registradores, letrados de 
la Administración de Justicia y demás operadores 
jurídicos de España y de Europa. En la página 269 
se ofrece dicha tabla distribuida en tres columnas: 
una para el Derecho romano, otra para la tradición 
romanística y la codificación y finalmente otra 
para el Derecho europeo de sucesiones. Se trata, 
en realidad, de un ejercicio jurídico sumamente 
divertido en el que uno aprende que los argumen-
tos no se cuentan: se ponderan. Claro que esto 
también lo decían ya los clásicos, pues argumenta 
non sunt numeranda, sed ponderanda. El buen ju-
rista pesa los argumentos, evalúa el valor de cada 
argumento, no se limita a contar indicios o datos 
y a elaborar una “lista de contactos de un caso” 
con los disintos Estados. El auténtico jurista hace 
Justicia, no Geografía.

5. El libro está dotado de un aparato biblio-
gráfico realmente impresionante y auténticamente 
abrumador en el que la autora muestra que domi-
na no sólo la imprescindible lengua latina, sino el 
inglés, el francés, el italiano, el alemán y el caste-
llano, así como el portugués. No menos espléndi-
da es la relación de fuentes citadas, especialmen-
te útil para aquéllos que aman saber de dónde se 
toman las citas, las reglas, los argumentos y los 
razonamientos: ahí está todo, desde la página 295 
a la 303. Se trata, hay que decirlo, de una obra 
científica, en el sentido de que cada dato histórico 
y jurídico está justificado, pues el lector haya la 
cita correspondiente del origen.

6. La monografía aborda innumerables cues-
tiones de tipo práctico. En dicha perspectiva, todo 
el libro reflexiona sobre la necesidad de conside-
rar que el foro del domicilio del causante es un 
foro ligado a la presencia de bienes en un concreto 
país. De este modo, como ha sido escrito, se liti-
ga en el país donde está el domicilio del causan-
te porque allí suelen estar los bienes objeto de la 
disputa o de la controversia. Por ello el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea ha dejado claro 
que sólo puede existir una residencia habitual del 
causante (STJUE 16 julio 2020, C-80/19, E.E. 

Kauno miesto 4-ojo notaro biuro notarė Virginija 
Jarienė, K.-D. E., FD 41). Así se proporciona se-
guridad jurídica, certeza legal y se facilita la apli-
cación del Reglamento sucesorio europeo.

7. En suma, se trata de una monografía en la 
que la tradición histórica, el origen romano y el 
presente europeo se mezclan en preciosa propor-
ción áurea. Queda el lector con la impresión de 
que no hay nada nuevo bajo el sol, es decir, que el 
uso de la residencia habitual en el actual sentido 
europeo bebe de las fuentes directas del Derecho 
romano. Bebe de Modestino, bebe de las grandes 
Constituciones de los emperadores romanos, bebe 
y se alimenta, así, de la tradición jurídica occi-
dental. El lector se vuelve entonces nostálgico y 
piensa que, al final, el jusprivatista acaba asomado 
a la reja del Derecho privado por excelencia que 
es, todos lo saben, el Derecho romano clásico y 
postclásico con algunos ingredientes y aditamen-
tos medievales.

8. Ya casi al final del libro, en página 261, se 
puede leer: “y es que, en definitiva, los indicios 
capaces de revelar la relación entre una persona 
y un lugar, a efectos de determinar antes su domi-
cilio, ahora su residencia habitual, son esencial-
mente los mismos: nihil novum sub sole”. Esto es 
verdad y no es verdad, como el gato de Schrödin-
ger, que existe y no existe al mismo tiempo. Es 
cierto que los mejores argumentos jurídicos son 
los clásicos. Sin embargo, la realidad del siglo 
XXI es nueva. No es la realidad de los tiempos 
de Octavio Augusto. Por eso también, este libro 
acierta al demostrar que los argumentos clásicos 
son los idóneos para afrontar la realidad líquida, 
híperveloz, post moderna y cambiante de nuestros 
días. Es misión del jurista estudiar, estudiar y es-
tudiar para saber proyectar las soluciones jurídicas 
clásicas al mundo de hoy. Con esta monografía en 
su equipaje bibliográfico, el jurista teórico y prác-
tico del siglo XXI camina con paso firme, sólido y 
seguro, pues es consciente de que lleva consigo las 
mejores soluciones. Por eso, el jurista que lea esta 
monografía sonreriá y a nada tendrá miedo.

http://www.uc3m.es/cdt
 https://doi.org/10.20318/cdt.2022.7253

	_GoBack
	OLE_LINK1
	OLE_LINK2
	_Hlk107475907
	_Hlk107475914
	_Hlk107475923
	_Hlk107475929
	_Hlk107475938
	_Hlk106968133
	_Hlk106972099
	_Hlk106986908
	_Hlk71059287
	_Hlk71131242
	_Hlk95816476
	_Hlk96592524
	_Hlk96934595
	_Hlk102552045
	_Hlk86689781
	_Hlk104451488
	_GoBack
	_Hlk106486079
	law-mpeipro-e2810-div2-9
	law-mpeipro-e2810-div2-11
	law-mpeipro-e2810-div1-5
	_Hlk108721986
	_Hlk108720671
	_Hlk108687298
	_Hlk99018144
	_Hlk108805822
	_Hlk108634321
	_Hlk108893650
	_Hlk108948204
	_Hlk109068494
	_Hlk109033771
	_Hlk108628435
	_Hlk106552814
	_Ref23769909
	_Hlk72947445
	_Hlk73466998
	_Hlk96788378
	_Hlk97124034
	_Hlk97131485
	_Hlk86609852
	_Hlk97644955
	_Hlk97124064
	_Hlk98086422
	_Hlk95075477
	_Hlk95922558
	_Hlk97124141
	_Hlk96788691
	_Hlk98314999
	_Hlk97125466
	_Hlk95999272
	_Hlk98074754
	_Hlk93010778
	_Hlk97126091
	_Hlk99706540
	_Hlk99704389
	_Hlk99794335
	_Hlk99708975
	_Hlk99709124
	_Hlk99710602
	_Hlk99711649
	_Hlk99712267
	_Hlk99712695
	_GoBack
	_Hlk97656302
	_Hlk97198932
	_Hlk97290228
	_Hlk94863321
	_Hlk97148441
	_Hlk92480433
	_Hlk94868042
	_Hlk92477823
	_Hlk97315029
	_Hlk97578088
	_GoBack
	OLE_LINK1
	OLE_LINK2
	OLE_LINK3
	OLE_LINK4
	_GoBack
	_Hlk108731843
	_Hlk108799611
	_Hlk108795144
	_Hlk108782862
	_Hlk109038548
	_Hlk108864385
	_Hlk109083201
	_Hlk108817949
	_Hlk109037948
	_Hlk109038669
	_Hlk109050731
	_Hlk109081054
	_Hlk107413055
	_Hlk105101034
	_Hlk109141933
	_Hlk105501664
	_Hlk107328854
	_Hlk106884588
	_Hlk109201609
	_Hlk109203129
	_Hlk102055699
	_Hlk99191169
	_Hlk93862624
	_Hlk94215982
	_Hlk106211388
	_Hlk106010415
	_poheadingid_dPZLI7POR0y3TPhGwpYS4g
	_GoBack



